
CONSTANCIA SECRETARIAL: Samaná, Caldas, 01 de marzo de 2023. A Despacho del 

señor Juez informando que en el proceso de referencia. Se realizó la inclusión en el registro 

nacional de personas emplazadas (artículo 10 de la Ley 2213 del 2022 en concordancia con 

el art. 108 del C.G.P.). Así:  

 
1. El término de publicación en la página web -justicia 21-, se efectuó el día 07/02/2023.  

2. Termino de traslado quince (15) días. 

3. Venció el día 28/02/2023. 

4. El término transcurrió en silencio. Sírvase Proveer. 

 
 

Juan Fernando Gómez Moreno 

Secretario Juzgado Pco. Municipal. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud a que los emplazados, señores ALBA IRENE CANO ORTIZ y los herederos 

determinados del señor JOSE ADOLFO CORREA TABRES, señora MARIA 

ISMELDA CORREA HERRERA, JOSE ALCIBER CORREA HERRERA, MARIA NUBIA 

CORREA HERRERA, ANDREA MILENA CORREA HERRERA y MARIA RUTH 

CORREA HERRERA, no comparecieron a notificarse dentro del término legal de 15 

días, se les DESIGNA como Curador Ad-Litem a la doctora MARIA CAROLINA 

LONDOÑO CARDONA, persona mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 30.230.308 de Manizales, abogada en ejercicio, identificada 

con T.P No. 163.183 del CS.J. Profesional que litiga en este Despacho, a quien se 

le notificará la designación conforme a la Ley y se le dará posesión legal de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Radicado 2022-00285-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante José Arley Correa Granada 

Demandada Herederos Determinados de José 
Adolfo Correa Tabares, Alba Irene 
Cano Ortiz e indeterminados 

Sustanciación 107 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 033 del 02  de M A R Z  O   
     de  2023 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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